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26327 ORDEN de 16 de octubre de 1989 por la que se declara la
extinción y subsiguiente eliminación del Registro Especial.
de Entidades Aseguradoras de la Entidad «Museli, Mutua
de Seguros Libres» (M·351).

Ilmo. Sr.: La Entidad «Museli, Mutua de Seguros Libres»), inscrita en
el Registro Especial de Entidades Aseguradoras previsto en el artículo 40
de la Lev -33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado,
ha prese-ntado en la Dirección General de Seguros solicitud de extinción
y subsiguiente eliminación del citado Registro.

De la documentación gue adjunta la Entidad a la solicitud fonnulada
se desprende que «Museh, Mutua de Seguros Libres» ha dado cumpli
miento a los requisitos establecidos en la Ley 33/1984, de 2 de agosto,
y en el Reglamento de I de agosto de 1985 (Real Decreto 1348 «Boletín
Oficial del Estado» del 3, 5, y 6).

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Seguros ha acordado:

Primero.-Declarar la extinción y subsiguiente eliminación del Regis
tro Especial de Entidades Aseguradoras de la Entidad «Museli, Mutua
de Seguros Libres».

Segundo.-Comunicar al Banco de España en Oviedo la autorizació~
relativa a la devolución de los depósitos que la Entidad tenga constitul·
dos en dicho establecimiento bancario.

26328 ORDEN de 16 de octubre de 1989 por la que se declara la
extinción y subsiguiente eliminación del Registro Especial
de Entidades Aseguradoras de la Entidad «Selva, Sociedad
Mutua de Seguros» (M-1B7).

Ilmo. Sr.: Se ha presentado en esta Dirección General de Seguros
solicitud de extinción y subsiguiente eliminación del Registro Especial
de Entidades Aseguradoras de la Entidad «Selva, Sociedad Mutua de
Seguros)).

De la documentación que se adjunta a la solicitud fonnulada se
desprende que la citada Entidad cumple los requisitos establecidos en la
Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado, y en
el artÍCulo 28 de la Orden de 7 de septiembre de 1987 por la que se
desarrollan determinados preceptos del Reglamento de Ordenación del
Seguro Privado.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Seguros, ha acordado lo siguiente:

l. Declarar la extinción y subsiguiente eliminación del Registro
Especial de Entidades aseguradoras previsto en el artículo 40 de la Ley
33/1984, de 2 de agosto, de la Entidad «Selva, Sociedad Mutua de
Seguros», con areglo a lo establecido en el artículo 31 de la Ley 33/1984,
de 2 de agosto. sobre Ordenación' del Seguro Privado, artículos 89 y
siguientes de su Reglamento de 1 de agosto de 1985, y artículo 28 de la
Orden de 7 de septiembre de 1987, por la que se desarrollan detennina
dos preceptos del citado Reglamento.

2. Autorizar al Banco de España en Madrid y/o a la Caja General
de Depósitos para que proceda a la liberación de los valores mobiliarios
que integran el depósito necesario, con arreglo a lo dispuesto en el
numero 3 del artículo 106 del Reglamento de I de agosto de 1985, a
nombre de la Entiuad extinguida «Selva, Sociedad Mutua de Seguros».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de octubre de 1989.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

Lo que comunico a V. 1. para su ronocimiento y efectos.
Madrid, 16 de octubre de 1989.-P. D., el Secretario de 'Estado de

Economía, Pedro Pérez Femández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Primero.-Autorizar la fusión por ab~~rción de la Entidad «Mutua
Nacional del Automóvil Sociedad de Seguros á Prima Fija y Reasegu
ros» por la Entidad «Multinacional Aseguradora, Sociedad Anónima de
Seguros y Reaseguros»).

Scgundo.-Declarar la extinción y subsiguiente eliminación del Regis
tro Especial de Entidades Aseguradoras de la Entidad «Mutua Nacional
del Automóvil Sociedad de Seguros a Prima Fija 'Y' Reaseguros».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de octubre de 1989.-P. D.. el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 4 de octubre de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en 31 de julio de 1987
por la Audiencia Nacional, en recurso contencioso-adminis·
trativo número 26.334, interpuesto por «Dragados y Cons
trucciones, Sociedad Anónima», contra el acuerdo del
Tribunal Económico-Administrativo Central de fecha 19 de
junio de 1985, en relación con el Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dietada en 31 de julio
de 1987 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo -Sección
Segunda- de la Audiencia Nacional, en recurso contencioso-administra
tivo numero 26.334, promovido por la Entidad «Dragados y Construc
ciones, Sociedad Anónima», contra el acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo Central de fecha 19 de junio de 1985, sobre retención
por el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
ténninos de la referida sentenci~, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando el presente recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Entidad "Dragados y Construcciones, Sociedad
Anónima", contra el acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo
Central de fecha 19 de junio de 1985 -ya descrito en el primer
fundamento de derecho de esta sentencia-, sobre retención por el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, debemos declarar y
declaramos tal acuerdo contrario a derecho, en cuanto deniega ,el
reintegro de- lo retenido, y, en su consecuencia, lo anulamos en tal
extremo, y declaramos el derecho de la parte aetora a que le sea devuelta
la cantidad retenida, más los intereses de demora desde la fecha de
retención en la cuantía establecida en el artículo 36.2 de la ley General
Presupuestaria de 4 de enero de 1977. Y sin costas.»

1.0 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de octubre de 1989.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

ORDEN de 16 de octubre de 1989 por la que se autoriza la
fusión por absorción de la Entidad «Mutua Nacional del
Alllomóvi! Sociedad de Seguros a Prima F,y"a y Reasegu
ros» (M-91) por la Entidad «Alultinaciona Aseguradora,
Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros» (C-570) y
declarar la extinción y subsiguiente eliminación del Regis
tro Especial de Entidades Aseguradoras de la Entidad
absorbida.

Ilmo. Sr.: La Entidad «Multinacional Aseguradora, Sociedad Anó
nima de Seguros y Reaseguros», ha presentado en la Dirección General
de Seguros, solicitud de autorización de la fusión por absorción de la
Entidad «Mutua Nacional del Automóvil Sociedad de Seguros a Prima
Fija y Reaseguros».

De la documentación que se adjunta a la solicitud fonnulada se
desprende que las citadas Entidades han dado cumplimiento a los
requisitos establecidos en los artículos 84 del Reglamento de Ordena
ción del Seguro Privado de 1 de agosto de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 3, 5 Y 6) y 24 de la Orden de 7 de septiembre de 1987
((Boletín Oficial del Estado)) del 14).

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Seguros ha acordado lo siguiente:

Dc la documeníación que se adjunta a la solicitud formulada, se
desprende que las citadas Entidades han dado cumplimiento a los
requisitos establecidos en los artículos 82 del Reglamento de Ordenación
del Seguro Privado, de 1 de agosto de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 3, 5 Y 6) y 24 de la Orden de 7 de septiembre de 1987 «(Boletín
Oficial del Estado» del 14).

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Seguros ha acordado 10 siguiente:

PrimerO.-Autorizar la fusión por absorción de la Entidad «Culmen,
Sociedad Anónima, Compañía Española de Seguros}) por la Entidad «El
Ocaso, Sociedad Anónima, Compañía de Seguros y Reaseguros»,

Segundo.-Declarar la extinción y subsiguiente eliminación del Regis
tro Especial de Entidades Aseguradoras de la Entidad «Culmen; Socie~

dad Anónima, Compañía Española de Seguros».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de septiembre de 1989.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo.. Sr. Director general de Seguros.

Dma. Sr. Director general de Tributos.


